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SECRETARIA GENERAL   UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA 
    DECRETACION Aprueba   Convenio   de    Colaboración   Académica,  
RHA/PDG/CMI/mcc                  Científica y Cultural entre, la Universidad de Sevilla 

(España) y la Universidad de La Frontera (Chile). 
                                                                            -----------------------------------------------------------------------------                      

 
TEMUCO, 25/11/2021 
         

      RESOLUCION EXENTA 2307 
 

      VISTOS: Los DFL de Educación Nºs 17 y 156 de 1981, 
D.U. Nº314 de 2010, Res. Ex. N°2119 de 2018 y Decreto TRA N°05 de 2020. 
 
      CONSIDERANDO 
 

 
 

 
 
                                                                             Lo solicitado por la Directora de Cooperación 
Internacional Sra. Lorena Vieli Del Rio, Memorándum N°11/DCI de fecha 08 de noviembre de 2021. 
 
                                                                     El V°B° de la Dirección Jurídica de la Universidad de La 
Frontera. 

R E S U E L V O 
 
APRUEBASE convenio de colaboración académica 

entre, el Sr. MIGUEL ÁNGEL CASTRO ARROYO, Rector Magnífico de la Universidad de Sevilla, 
nombrado en virtud de Decreto 198/2020 de 1 de diciembre de la Junta de Andalucía, y cuya 
representación legal ostenta, según dispone el art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, así como el art. 20 del Estatuto de la Universidad de Sevilla, aprobado por Decreto 
324/2003, de 25 de noviembre, modificado por Decreto 55/2017, de 11 de abril, y de la otra parte, el Sr. 
D. Eduardo Hebel Weiss, Rector y representante legal de la Universidad de La Frontera, según  
decreto N°242 de fecha 09 de agosto de 2018. Las partes, en nombre y representación de sus 
respectivas Instituciones, exponen: 
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                                                                           ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 
 
  
 
 
 
 
 
 
SECRETARIO GENERAL                                   RECTOR SUBROGANTE 
 
 
! Dir. Coop Internacional. 
! Div. Seguim. Proy. Inst. 
! Div. Operaciones Financieras 
! Srta. Yasna Contreras Fuentealba 

 

Firmado 
digitalment
e por Plinio 
Donosor 
Durán 
García

 

Firmado 
digitalmente por 
renato alexis 
hunter alarcón

Firmado digitalmente por 
Roberto David Contreras  
Eddinger 
Motivo: TOMA DE RAZON 
CONTRALORIA 
UNIVERSIDAD DE LA 
FRONTERA 
Ubicación: TEMUCO. CHILE 
Fecha: 2021.11.30 12:06:03 
-03'00'


